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SECCIÓN V 
ORGANISMOS DEL ARTÍCULO 220 DE LA CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA
INCISO 33 
FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN
Artículo 641

   Asígnase en el Inciso 33 "Fiscalía General de la Nación", 
Financiación 1.1 "Rentas Generales", en el objeto del gasto 098.000 
"Servicios Personales", una partida anual de $ 20.000.000 (veinte millones 
de pesos uruguayos) incluidos aguinaldo y cargas legales, con destino a la 
implementación de compromisos de gestión en los escalafones A, B, C, D, E, 
F y R. 

(*)Notas:

Ver en esta norma, artículo: 3 (vigencia). 
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